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ADHESIÓN DE MONGOLIA

Decisión de 18 de julio de 1996

El Consejo General,

Habida cuenta de los resultados de las negociaciones celebradas con miras a la adhesión de
Mongolia al Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio
y habiendo preparado un Protocolo para esa adhesión1,

Decide, de conformidad con el artículo XII del Acuerdo de Marrakech por el que se establece
la Organización Mundial del Comercio, que Mongolia puede adherirse a dicho Acuerdo en las condiciones
enunciadas en el mencionado Protocolo.

1WT/ACC/MNG/11.




